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Primeras Conclusiones, Plenario Provincial sobre: 

Viernes 13 de Noviembre 2009.

EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA.

*Secretaría Gremial de Nivel Medio, Especial y Superior *Secretaría Gremial de Jurisdicción Privada.

                      Secundaria:.... Tiempo de adolescencia, de juventud, 

                                                                         Tiempo de oportunidades, 

                                                                                     Tiempo de cambio….

Desde Nuestras Secretarias presentamos el : 

Marco legal y Normativo para la EDUCACIÓN SECUNDARIA .

· Ley de Educación Superior Nº 24521.

· Ley de Educación técnico profesional Nº 26058.

· Ley de financiamiento Educativo  Nº 26075.

· Ley de los 180 días de clase Nº 25864

· Ley de Educación Sexual Nº 26150.

· Ley de Educación Nacional  Nº 26206.

· Resolución CFC Nº 79 : Plan Nacional de Educación Obligatoria.

· Resolución CFC Nº 84 : Lineamientos Políticos y Estratégicos de la E. S. O

· Resolución CFC Nº 86 : Institucionalidad y Fortalecimiento de la E.S.O.

· Resolución CFC Nº 87 : Educación Permanente de Jóvenes y Adultos.                             3
La Ley de Educación establece la obligatoriedad de la Escuela Secundaría. Esta ampliación del derecho a la educación implica para nosotros, los trabajadores de este nivel, tomar un posicionamiento gremial, el cual será construido desde el trabajo colectivo de UEPC.

Consideramos que el actual proceso de transformación de la ESO se repite con formulas anteriores poca información, poca PARTICIPACIÓN de los que todos los días hacemos el hecho educativo, poco debate en las escuelas para garantizar el protagonismo de profesores, estudiantes, y de la sociedad en su conjunto.

Trabajaremos en toda la provincia desde el compromiso de educadores cordobeses ni con  optimismo ni pesimismo desmesurado, si con responsabilidad y coherencia.

RECLAMAMOS:

· No afectar la estabilidad de ningún COMPAÑERO docente

· Mejorar las condiciones para enseñar y aprender 

· EL DERECHO DE PARTICIPAR QUE HEMOS CONQUISTADO CON NUESTRA LUCHA Y TRABAJO COTIDIANO.

Queda pendiente para nosotros la construcción de una escuela secundaría donde todos los actores educativos podamos encontrarnos participando en su armado.

Reafirmamos nuestro compromiso con la escuela pública, popular y democrática.



En el último plenario de educación secundaria, a parte de familiarisarnos con el marco legal y normativo, trabajamos sobre dos ejes :

1) Desde  las resoluciones 2009 del CFE y sus documentos anexos ¿ Que posicionamiento gremial , deberemos construir colectivamente,  como expresión de los docentes de Educación Secundaría?.

2) Conociendo los lineamientos Políticos - Estratégicos y el Documento sobre la Institucionalidad y Fortalecimiento de la educación Secundaria - Planes Jurisdiccionales y Planes de mejora Institucional, que se aplicarán en el  2010-2011 ¿ Que acciones gremiales , convocatorias o expresiones por el nivel podremos organizar y realizar? .  

Respuestas 

1) Frente a los cambios de la Educación Secundaría, como sindicato expresamos que no  PODEMOS ADMITIR UNA REFORMA tan inmediata, pero si disponernos a trabajar SERIAMENTE desde nuestra organización en el cumplimiento de la Educación obligatoria para los adolescentes y jóvenes cordobeses.

Hoy el docente esta cansado, no solo por la época del año, sino porque muchos cambios de estos últimos tiempos han sido como invasivos y no se realizaron desde la participación de los propios actores. En las reformas anteriores cada docente , cada escuela, hizo como quiso, hizo como pudo, hizo sin construir un saber de la mejora de cambio.

Falta compromiso, acompañamiento y asistencia de las autoridades provinciales con las escuelas del nivel.

Todo cambio , toda mejora, demanda de espacios , tiempos y recursos propios, nos preguntamos ¿como esta organizado esto desde el planeamiento educativo provincial? ¿Cuanto se ha presupuestado para alcanzar esta meta de obligatoriedad ? Es perverso pensar que  todo se hará sin dinero.                                                                                                                                                 3
La educación rural , especial y de adultos también necesita de definiciones provinciales.

Los recursos materiales ( equipamiento, libros, becas etc.) llegan a algunas de nuestras instituciones pero no existen los recursos humanos para aprovechar todos estos amteriales. En esto expresamos :

" No enseñan ni los ladrillos ni las computadoras.... solo los docentes."

Para construir una nueva escuela secundaria, la voluntad de trabajo no alcanza se termina dañando a la escuela y a los alumnos. Se necesita inversión económica, desde el gobierno nacional y provincial  para garantizar una reforma de calidad.

Acordamos que es necesaria una reforma estructural del nivel partiendo de las siguientes condiciones:

- Continuidad de la Ley de Financiamiento Educativo, con la incorporación del FONID como forma de composición salarial.

- Conformación de una comisión gremial provincial para construir una propuesta acorde a las necesidades de nuestra provincia y con participación activa EN LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMA.

La comisión gremial provincial trabajará conjuntamente en todos los departamentos y en las jurisdicciones ( oficial y privados) en  reuniones semanales.

- No aceptar la creación de cargos que no sean nombrados por concursos de antecedentes e incorporados a la planta funcional escalafonaria.

- Que se cubran todos los cargos necesarios para cada institución.

- Capacitación en tiempo y forma para los docentes en servicio.

- Incorporar los cambios en forma consensuada , paulatina con la implementación de los recursos necesarios.

LA   UEPC RESPALDA UNA REFORMA EDUCATIVA PROFUNDA Y COMPLEJA DE LA Educación Secundaria, sobre la base de una política de estado nacional - provincial con sòlido financiamiento económico y con la participación de los docentes del sector.

2) Conociendo los lineamientos Políticos - Estratégicos y el Documento sobre la Institucionalidad y Fortalecimiento de la educación Secundaria - Planes Jurisdiccionales y Planes de mejora Institucional, que se aplicarán en el  2010-2011 ¿ Que acciones gremiales , convocatorias o expresiones por el nivel podremos organizar y realizar? .  

· Formar una comisión de trabajo

· Armar encuentros regionales.

· Expresión publica gremial a través de un documento de la posición del gremio frente a estas modificaciones.  

· Profundizar el debate en las escuelas con una lectura profunda de los documentos con los tiempos y espacios necesarios.
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